Denuncias Laborales.
                                   Por Aimée Cabrera.
Opositor despedido de su empleo.

Luis  Jesús Gutiérrez, miembro del movimiento ilegal Opositores por una Nueva  República, y trabajador de la empresa de Medios Ópticos y Audio Visuales, sita en  Calzada de Monte No 613 en la capital fue expulsado de su centro laboral.

El motivo fue que Gutiérrez participó en una marcha pacífica que tuvo lugar en la localidad de Santiago de las Vegas, en el capitalino municipio de Boyeros el 22 de enero.

El administrador no le dio una  explicación lógica, sólo que no podía continuar trabajando  allí y, que si lo estimaba pertinente, podía hacer una reclamación al respecto.

El obrero asegura que su posición política ha sido la causa de la pérdida de su empleo. 

Maestros  marginados en su centro de estudios.
Los maestros emergentes del politécnico Primero de Mayo en  Pinar del Río no cobran sus salarios desde hace 3 meses. Según admite un funcionario del Ministerio de Educación, MINED en esta occidental provincia, esta situación se debe a problemas con las nóminas de pago, también a estos educadores les descuentan treinta pesos mensuales por concepto de almuerzo, y ya les advirtieron que no podrán almorzar más en el comedor del centro de estudios. Otros maestros como los Profesores Generales Integrales, PGI grupo magisterial creado hace una década por Fidel Castro como parte de la Batalla de Ideas si reciben sus salarios y otros derechos laborales.
Sin estimulación por cumplir con la administración.

Luis Díaz, profesional de una entidad en el municipo capitalino de Playa, se quedó sorprendido cuando fue a cobrar su estimulación salarial en la moneda convertible CUC y le habían descontado los días que había  asistido a un diplomado, luego de haber sido seleccionado por la administración de su centro , para pasar el mismo.

En su indagación, en el  departamento de Recursos Humanos de su centro laboral, un trabajador del área le informó que la capacitación no acumula vacaciones ni se tiene en cuenta para la aplicación de estímulos  salariales, porque ese período sale a cargo de los fondos de la entidad para ese fin. Díaz se sintió marginado con respecto  al resto de sus colegas ya que según constata el afectado la estimulación en la moneda fuerte es primordial para el sustento de su familia.


Taxistas sin derechos laborales.

Olga Benavides, chofer de una base de taxis en la capital relata los inconvenientes que tienen que pasar todos los choferes de los autos  marca Lada, pintados de amarillo, los cuales prestan servicios en hospitales y funerarias.

Los importes de las carreras  para llevar a enfermos que reciben tratamiento de hemodiálisis o salen de alta de los hospitales, así como los dolientes que acuden al crematorio o a los diferentes cementerios de La Habana, son muy bajos, por lo que estos choferes tienen que salir a las calles, y trabajar duro para no verse afectados en el dinero que recaudan.

Estos trabajadores no reciben sueldo, sino que tienen que entregar una cantidad de dinero al gobierno, y el resto no es un salario neto sino que tienen que utilizarlo para otros gastos que incluyen  compra de gasolina, arreglos de los autos, etc. 
Las personas están acostumbradas a pagar tarifas de diez y veinte pesos a los carros de alquiler particulares que deben pagar impuestos inferiores, sin embargo, Benavides se queja de que muchos no abonan lo convenido, en este tipo de taxi, a pesar de ser transportados a lugares muy distante, pagando sumas inferiores. Ella dice sentirse exhausta por tener que trabajar sin parar durante más de 8 horas al día, y reconocer que no tienen apoyo sindical o administrativo alguno.

Profesionales como esclavos.

Oficiales de la marina cubana que tienen que aceptar contratos de trabajo en buques de otras nacionalidades, o trabajar en diques  ubicados en otros países se quejan del poco dinero que reciben, luego de que la entidad cubana que los atiende recibe la mayor cantidad de ganancias.

Omar López oficial de la Marina Mercante, con una experiencia laboral que sobrepasa las dos décadas en activo siente que no se reconoce la dura y peligrosa tarea de quienes como él deben trabajar durante meses en zonas muy alejadas de su patria.

Además plantea que las condiciones de vida y de trabajo son muy malas, y deben pagarse los pasajes de avión y otras transportaciones, comida y alojamiento, por lo que el dinero que traen para ayudar a sus familias es ínfimo.

Algunos de sus colegas han estado en buques asaltados por piratas en costas africanas, y han perdido todo lo ganado en meses.
Estos profesionales del mar no tienen real apoyo sindical ni administrativo, a pesar de que tienen que cotizar  cuotas a su sindicato, y en ocasiones, según admiten, son marginados por los jefes que pueden ubicarlos en estas tripulaciones internacionales, si no se someten a la “Ley del Soborno.”
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